
her: 9?332-I-M 

Guayaquil, Mayo 29 de 2002 

Señora 

Jessica Obando Benítez 

Ciudad.- 

  

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle, que la Junta General de Accionistas de Milantop S.A., celebrada el día 
de hoy, ha tenido el acierto de reelegirla a usted GERENTE GENERAL de la misma por un 
periodo de CINCO AÑOS. 

El cargo para el cual usted ha sido elegida le atribuye la Representación Legal, Judicial y 
Extrajudicial de la compañía en forma individual y las demás atribuciones determinadas en el 
articulo quinto de los Estatutos Sociales. 

La compañía Milantop S.A. se constituyó mediante escritura pública autorizada por el notario 
Vigésimo primero de Guayaquil, abogado Marcos Diaz Casquete, el 25 de septiembre de 
1991, inscrita en el Registro Mercantil de este cantón el 18 de Octubre de 1991. Mediante escritura 
pública autorizada por el Notario Quinto de este Cantón, Ab. Cesáreo L. Condo Chiriboga el día 
18 de diciembre de 1992,1a compañía aumento su capital, escritura que fuera debidamente inscrita 

/ til del Cantón Guayaquil el 4 de Marzo de 1993. Mediante escritura pública 

    
    

ompañía aumento su capital, y reformo sus estatutos, escritura que fuera 
n el Registro Mercantil de este cantón el 26 de Julio del 2001. 

EcvGasión Menéndez Romero 

Presidente de la Junta 

Aceptación: Dejo constancia de que en esta fecha he aceptado el cargo al que se refiere la 
anterior nota de nombramiento. Guayaquil, Mayo 29 de 2002. 

Jessica Obando Benítez 

C.C. 0913023586 
Telefono: 2245-575 
C.C.Dicentro Of. 7 

Y



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUA YAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscritovel Nombramiento de 
GERENTE GENERAL «le la compañía MILANTOP S.A;z a 
favor de JESSICA OBANDO BENITEZ;“de fojas 77.491 a 
77.493// Registro Mercantil número 11,924, Repertorio 
número 18.058.« Quedan incorporado los comprobantes 

de pago por los impuestos respectivos:- Guayaquil, catorce $    de Junio del dos mil dos.- ”     
DRA. NORMA PLAZA/DE GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

ORDEN: 18731 
LEGAL: CAROLINA RANDOLFF 
AMANUENSE-COMPUTO: CARLOS LUCIN 
DEPURADOR: MARIANELLA ALVARDADO 
ANOTACION-RAZON: LAURA ULLOA 
REVISADO POR: pe 

 


